
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
REF: PROCESO: 110013103056-2023-00247-00 

 

 De conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda para que, en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente:     

    
PRIMERO: Adecúense las pretensiones de la demanda, conforme lo pactado 

en el acta de conciliación No. 036-2020 del 14 de diciembre de 2020, en la medida 
que lo allí se acordó un pago en cuotas, y lo pretendido en el líbelo genitor, es una 
suma conjunta, sin especificar que cuotas fueron las incumplidas por la demandada.  

 
SEGUNDO: Conforme lo anterior, adecúense los hechos de la demanda. 
  
NOTIFÍQUESE  

 

 
PAULA CATALINA LEAL ÁLVAREZ 

Juez 

 
KJPS. 
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